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EL MANIFIESTO DE LOS POSIBlLISTáSi 

Nuestro colega L a Voz de Oa-. 
jjeia inserta este documento, da
do á los vientos de la publ ic idad á 
pretexto de imaginarios ataques por 
nosotros inferidos á esa a g r u p a c i ó n 
política. Bien pudieran haberse es-
cusado de remi t i r al diario de la Co-
ruña ese manifiesto, al que de buen 
grado hub i é r amos dado cabida en 
las columnas de nuestra pub l i cac ión , 
porque i n g é n u a m e n t e lo confesa
mos, los posibilistas de esta p rov in 
cia en nada nos inquietan, n i sus 
manifestaciones en lo m á s m í n i m o 
nos preocupan; a s í es que son unos 
adversarios á los que d a r í a m o s a l 
bergue en nuestra-propia casa sin 
desconfianzas n i recelos y seguros 
de que no h a b í a n de producirnos el 
menortdesasosiego. Pero ellos, anto-
jándoseles los dedos huéspedes, han 
creído lo contrario y prefirieron su
frir repetidos fracasos y pedir a u x i 
lio á un periódico d e m ó c r a t a - p r o 
gresista, antes de acudir á nosotros 
en demanda de una excusada repa
ración, t a l vez creyendo infundada-
damente que no a c c e d e r í a m o s á 
sus pretensiones. 

A la l igera, porque en realidad la 
cosa carese de impor tancia , nos ocu
paremos del segundo manifiesto de 
la primera sér ie posibilista. 

No sabemos á que responde la re
ticencia can ciosa deslizada por via 
de introi to en este documento, n i 
acertamos á comprender como per
sonas serias han tenido valor para 
acojer especies, t an descabelladas 
como destituida^ de fundamento. 
¿Qné mani fes tac ión ofensiva para 
el buen nombre de esta capital , pu 
diera hacer nadie, aprovechando la 
visita del señor Castelar? ¿Cómo n i 
aun indirectamente pueden suponer-
80 en nosotros móviles de esa índ ole 
cuando nuestros actos con avasalla
dora elocuencia afirman lo contra-

•i'J y después de que EL E:X) DE 
ÍÍENSE y sus amigos con sinceri-

dad irreprochable y con i n t e r é s v i -
JisÍQio han secundado la in i c i a t iva 
(3 los que propusieron celebrar una 
Vcila:la l i teraria en honor del seiior 

Castelar, llegando nuestro buen 
deseo en pro de la idea álfeufragar 
e x p o n t á n e a m e n t e la impres ión de 
circulares? 

¿En que a r t í cu lo ó suelto de nues
t ro per iódico hemos dejado entrever 
que nos lastimase que t r ibutasen 
obsequios al eminente orador, si á 
esas manifestaciones de a d m i r a c i ó n 
y respeto que los hombres de ta len
to merecen, se las despojaba de todo 
c a r á c t e r y alcance político? 

No parece sino que ex i s t í a el de
l iberado propósi to por parte de sus 
amigos de oponer dificultades á la 
v is i ta del señor Castelar á Orense, 
en vista de la ind i sc rec ión y l igere
za con que han procedido. 

Juzgando por la a lus ión , de m e d i o ! datura para que el s e ñ o r Anta no 
á medio se han equivocado los fir- ( quedase desairado, lo que les seria 
m a n t é s del manifiesto, al hacer blan- ! sensible porque le estiman, le otor-
co en el autor del a r t í c u l o E l posibi - garol l sus votos. Y no se achaque 
lismo en c a m p a ñ a . Para que nadie ' esta man i fe s t ac ión á disculpa n i á 
lo ignore y porque no gustamos de deseo de argumentar en provecho 
ocultar nada, declaramos que el mo.. | propio: al candidato posibilista le 
des t í s imo trabajo que á otro se a t r i 
buye es obra exclusiva del director 
de nuestro per iódico . 

O c u p á n d o s e ios posibilistas de los 
desprendimientos ocurridos en su 
a g r u p a c i ó n , emplean una me tá fo ra 
que trasciende á posibilismo, y la 
que por m á s que han cuidado de cu
br i r convenientemente viene á re
sultar la repe t ic ión de la palabra 
que Cambronne dijo á los ingleses 
que le int imaban la r end ic ión . Esto 
no es muy pulcro en la forma, pero 
sin duda los posibilistas ofendidos 
para con sus antiguos correligiona
rios, lo consideraron aprovechable en 
la esencia. Como que con nosotros no 
va nada, dejamos í n t e g r a la delica
deza á los que se han desprendido de 
esa a g r u p a c i ó n cuyo ó r g a n o p r i n c i 
pal, á juzgar por la muestra, reside 
en una parte que no es l íci to nom
brar. 

De maquiavelismo burdo reputan 
los posibilistas una aprec iac ión nues
t ra respecto á la jefatura de esa 
a g r u p a c i ó n . 

Nos ratificamos en lo dicho por
que as í lo sentimos, Maquiavelo sos
t e n í a el principio de que d iv id i r es 

i vencer. ¿Y cómo nosotros, sin co

ca, el señor Gamazo somet ió al mis
mo el proyecto de decreto ya for
mulado. 

En v i r t u d de este real decreto se 
refunden en una sola carrera las 
secciones de derecho c i v i l , canón ico 
y administrat ivo y el notariado. 

A l estudio de las asignaturas de 
la facultad de derecho deberá pro
ceder la prueba de estas seis asigna
turas, que c o n s t i t u r á n dos grupos: 

1.° Historia de las principales 
tras formaciones po l í t i cas de los pue
blos europeos. 

Li te ra tura española y nociones de 
b ib l iogra f ía y l i tera tura j u r í d i c a de 
E s p a ñ a . 

Ps ico log ía . 
Principios de derecho natura l . 
His tor ia general del derecho. 
Todas estas asignaturas se exp l i 

c a r á n en cursos de e lección diaria. 
Cada grupo de tres asignaturas 

se rá materia de un a ñ o . 
Los alumnos quedan en l ibertad 

desestudiar privadamente ó sin l i -
consta la verdad de lo que expone-1 mitac ion de tiempo, con la obl iga
mos porque al descubierto y de la j cion de probar estas asignaturas 
ma era m á s públ ica , numerosos '\ antes de matricularse en las de la 
amigos nuestros le han votado. carrera de derecho propiamente 

Los posibilistas acostumbran á « dichas, 
convert i r lo todo en sustancia y á j E l e x á m e n de cada grupo de tres 
esto so debe sin duda alguna la de- | asignaturas c o n s t a r á de un solo ac-
claracion que rebatida queda. j to . Los e x á m e n e s se rán por escrito. 

De agenas á toda verdad califican j te individuos del t r ibuna l p o d r á n 
asimismo los firmantes las frases no obstante hacer verbalmente ob-

meter la m á s insigne de las torpe
zas, h a b r í a m o s de llevar á la p r á c t i 
ca esas t eo r í a s , t r a t á n d o s e de los 
posibilistas orensanos que son i n d i 
visibles? 

Niegan con cierta vanagloria que 
sea 13 el n ú m e r o de sus adeptos, y 
para desvirtuar nuestra ase rc ión 
fúndanse en la vo tac ión obtenida 
por el señor Anta en las ú l t i m a s 
elecciones provinciales. 

Don Federico Anta , que personal
mente goza de generales s i m p a t í a s 
entre nosotros, a r r ibó á esa v o t a 
ción, no con el concurso de las f uer
zas posibilistas, sino con el de nues
tros amigos, quienes contando con 
exceso con la victoria de su candi-

vertidas por el señor Paz Nóvoa an
te el señor Castelar. Nos basta y 
nos sobra con que se arrepientan de 
lo hecho y no tengan valor de sos
tener en públ ico la arrogante y pre
suntuosa af i rmación. Por lo d e m á s , 
seguros estamos de que el señor Paz 
Nóvoa bajo su palabra de honor no 
d e s m e n t i r á n i ha de negar la pater-

jeciones. 
J u z g a r á n la capacidad de los 

alumnos tribunales mixtos, con pues
tos de profesores de la asignatura, 
en todos los casos y de dos personas 
incluidas en las c a t e g o r í a s que cons
tan en el decreto. 

Son é s t a s : consejeros de n ú m e r o 
de las Academias E s p a ñ o l a s , de l a 

bios han pronunciado. 
De otros particulares que contie

ne el manifiesto á que nos referimos, 
nos ocuparemos por separado. 

i | Historia de ciencias morales y pol í -nidad de frases que sus propios la - | . J v 
| ticas, que sean doctores ó l icencia-
f dos en Derecho. 

Profesores jubilados ó excedentes 
de las asignaturas objeto del e x á 
men. 

Individuos de la magistratura. 
Doctores matriculados en l o , 

— j c l áos t ro s , de reconocida competen-
El señor min i s t ro de Fomento ha ' p ía en materias de e n s e ñ a n z a y au-

terminado ya su importante trabajo, teres de escritos con ella relaciona-
En la ú l t ima r eun ión celebrada dos. 

por el Consejo de ins t rucc ión p ú b l i - | Escritores públ icos de reconocido 
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mér i to ..que se l i ayaa dI;4Í2igui<io | 
con la p i ib l | cácoa %& obras espe- | 
ciales. i 

Los coasá je ras y a c a d é m i c o s que j 
hayan de formar parte de los t r i b u - I 
nales los d e s i g n a r á el minis t ro de j 
Fomento. 

Los de las otras c a t e g o r í a s los j 
n o m b r a r á el director de I n s t r u c c i ó n j 
públ ica á propuesta de los rectores, j 

A las personas ajenas a l profeso-| 
rado que demuestren g r an celo en i 
estos trabajos auxiliares de la' ensa- j 
fianza se Ies o t o r g a r á n condecora, j 
clones. 

He aqu í ahora las asignaturas 
propias de la facultad: 

Derecno romano, un curso. 
Derecho c iv i l y foral, tres cursos 1 
Derecho penal, y procedimiento 

c r imina l , un curso. 
Derecho mercanti l e spaño l , de Eu

ropa y de Amér ica . 
Derecho ec les iás t ico general y 

part icular de E s p a ñ a . 
Derecho administrat ivo, pol í t ico y 

nociones de lo contencioso, dos 
cursos. 

Elementos de Hacienda, un curso 
de lección alterna. 

Derecho internacional privado, u n 
curso de lecc ión alterna. 

Procedimiento j ud i c i a l , c i v i l y ad
min is t ra t ivo , un curso. 

Teoría y r edacc ión de ins t rumen
tos públ icos y actuaciones j u d i c i a 
les. 

Academias p r á c t i c a s de derecho, 
en las que se e s t u d i a r á y e j e r c i t a r á 
la oratoria forense. < 

El doctorado c o n s t a r á de estas 
asignaturas: Histor ia y examen c r í 
t ico de los principales tratados de 
E s p a ñ a con otras potencias. 

Instituciones civiles y po l í t i cas de 
los principales estados de Europa y 
A m é r i c a . 

Derecho público ec les iás t ico é his
tor ia part icular de la iglesia espa
ño l a . 

La e n s e ñ a n z a del derecho se d i v i 
d i r á en siete grupos para la del doc
torado que se d a r á en etros tantos 
a ñ o s . En los dos primeros d e b e r á n 
e s t u d i á r s e l a s seis asignaturas pre
paratorias. 

E l tercer grupo c o n s t a r á del dere
cho romano y e l | ec les iás t ico . 

E l cuarto, del primero del derecho 
c i v i l , del adminis t rat ivo pol í t ico y 
contencioso (primer curso) y del pe
nal y.procedimiento cr iminaL • 

E l quinto, del segundo c i v i l , del 
segundo de a lmin i s t r a t i vo y pol í t i 
co y del internacional privado. 

E l sexto, del tercero de Civi l , del 
mercanti l y del procedimiento c i v i l 
adminis t ra t ivo. 

E l s é t imo , cielos elementos de Ha
cienda públ ica , de la t e o r í a y p r á c t i 
ca de redacc ión -de instrumentos 

p ú b l i c o s y de las academias p r á c 
t icas . 

Para el estudio del notariado se 
e x i g i r á ei grado de bachiller. Esta 
carrera se e s t u d i a r á en los misino^ 
grupos que la de derecho, excluyen 
do los dos del preparatorio. 

Los alumnos del notariado queda
rán exentos del derecho ecles iás t ico 
y de alguna otra asignatura. En 
cambio deberán probar el estudio de 
la pa leograf ía . 

Los alumnos matriculados actual., 
mente en la facultad de derecho y en 
las escuelas del notariado p o d r á n op
tar en sus estudios por • seguir con 
arreglo á los planes vigentes ó esco-
jer el nuevo. 

Probablemente este derecho pres

cr ib i rá dentro de cinco años . 

La industria adqu i r i r á en Galicia 
más r áp ido desenvolvimiento con la 
apertura del ferro-carril . Van á es
tablecerse nuevas fábricas de papel 
aprovechando los saltos de agua, y 
de tejidos de ano, y fomentar las i n 
dustrias de quesos y engorde de ga
nados. 

En el plan de estudios del señor 
Gfamazo s¿ es tab lece rá como prueba 
en-los ejercicios de los cursos prepa
ratorios el examen escrito durante 
una hora, sin perjuicio de las expl i 
caciones óralos mié sobré los temas 
exijan IdÉ examinadores, estable
c iéndose ía debida vig i lancia , á fin 
de que no puedan los alumnos u t i l i 
zar libros n i notas que les facil i ten 
el ejercicio. 

Los tribunales se rán mixtos, com
puestos de dos c a t e d r á t i c o s de la fa
cultad y de dos individuos más , per
tenecientes al doctorado y á las aca
demias. E l nombramiento se vor i f i -

uesta de los rectores de 

deaarse, t e n d r á n 64 metros de eslo
ra y 9*75 de manga. Const i tuirán su 
artil lado tres piezas de acero de líj 
c e n t í m e t r o s , su fuerza ínHicnd'i sppá 
de 1.500 caballos, y su andar de ¡i 
millas por hora. 

Ecos 

cara a pi 

Por el ministerio de Hacienda se 
ha publicado una real orden enco
mendando á los ayuntamientos, co
mo delegados de ia a d m i n i s t r a c i ó n , 
l a g e s t i ó n recaudadora del impuesto 
de cédu las personales, con sujeción 
á i a ley de 31 de Diciembre de 1881 
ó i n s t r u c c i ó n de la misma fecha. 

La r ecaudac ión por el actual ano 
económico y (sucesivos correrá á 
cargo de los ayuntamientos en las 
poblaciones no capitales de provin
cia, y al de las administraciones de 
propiedades en las capitales. 

Se derogan los a r t í cu los 25, p á r r a 
fo 2.°, 33. 37 y 38; parra ios l . " ¡ 
y 3.° del 39, regla 2.a del 40 y regla ! 
1 á 3.a y 5.* á 8.a del 48 de instruc
ción, s u s t i t u y é n d o l a s con las pre
venciones siguientes: 

Las a iministranones de Propieda
des é impuestos d i spond rán que en 
el primer mes del ú l t imo trimestre 
de cada año económico, se d is t r ibu
y a n a domicilio en las capitales ho
jas declaratorias. Los ayuntamien-
mientos de las poblaciones no capi
tales, les r e m i t i r á n los padrones, 
que una vez aprobados les será de
vuelto un ejemplar con el n ú m e r o 
de cédu la s de cada clase que deben, 
extender. Estos se h a r á n cargo de 
ellas, las e s t e n d e r á n , d i s t r i b u i r á n 
desde 1.° de Julio a 30 de Setiembre 
o dentro del plazo de tres meses, 
desde que los reciban. Los ayunta
mientos de poblaciones en capitales 
de provincia, i n g r e s a r á n directa
mente en sus arcas el recargo mu n i - • 
cipa!, quedando por lo tanto releva
dos del abono del 10 por 100 á la Ha
cienda por admis ión del impuesto :; 

Los individuos cabeza de familia 
que reclamen cédu las deberán ad
qu i r i r á la vez las de todos los i n d i 
viduos de su familia obligados á ob
tenerla, no s iéndoles entregada la 
que soliciten si no piden t a m b i é n 
las de esos y procediendo ejecutiva
mente contra ellos la administra
ción . 

Las restantes disposiciones se re
fieren ai mecanismo de la cobranza 
y distribuciones y relaciones entre 
los ayuntamientos y las ad rn ín i s t r a -
«ciones de .propiedades.. 

las universiciaues. 

Q&b • 

Escriban de Barcelona que un i n 
geniero español que se halla en 
aquella ciudad, ha obtenido pr iv i le 
gio de invenc ión en diferentes na
ciones para fabricar lo que él llama 
hota eterna y s in costura^ es decir, 
un calzado sin costura, n i c l avazón , 
n i cola, que dura gran n ú m e r o ele 
años . Parece que la suela es de ma
dera, y que un operario puede hacer 
veinte pares de botas y zapatos en 
diez horas. j 

Atado en toda su circunferencia \ 
con un alambre de acero ú otro me - 3 
t a l , puede añe ja r se el calzado con un 
torni l lo á voluntad del que lo lleva 
puesto 

Leemos en E l Pí ihüJoi i Nacional : 

((En una correspondencia que pu
blica E l Globo, se viene á decir que 
es Galicia un pueblo sumamente de
m ó c r a t a , con sus ribetes de posibi-
i i s t a y todo. _ s 

Alfredo Vicen t i , e l - s i m p á t i c o é 
ilustrado redactor del citado per iódi
co, es quien suscribe la carta; y es 
e x t r a ñ o qu sienao mu 

Vi 
de aque

lla hermosa reg ión y habiendo ade
m á s acompañado al señor Castelar 
constantemente en su excurs ión , no 
se haya convencido aun de que en 
Galicia se ama, en efecto, la l ibertad 
hermanada con el orden, pero con 
una condic ión precisa que Vicenti 
no expresa: la de que entienden all í , 
y entienden bien,, que solo] con la 
monarqu ía1 se puede obtener esa 
unión í n t i m a del orden con la l i 
bertad. 

Buena prueba de ello es el recibi
miento que obtuvo como polí t ico el 
señor Castelar. 

¡En Pontevedra dice otro corres
ponsal que llegaron á reunirse hasta 
siete correl igionarios!» 

¡Seis menos que en Orense! Por 
algo existe quien asegure que en í 
nuestra provincia es donde cuenta]; 
con mayor número de adeptos el po--, 

I s ibil ismo. 

Los cruceros cuya c o n s t r u c c i ó n 
en nuestros arsanales acába de or-

. Nuestro _ apreciable colega local 
L a T e r i v l l a fundándose en razones 
poderos í s imas pide que se declárela 
caducidad de la conces ión del ferro
carr i l de Orense á Moníbr te . 

Por m á s que como dejamos indi
cado la pre tens ión del colega es jus
ta, no la consideramos aceptable 
teniendo en cuenta que el día 25 s¿ 
ha celebrado ia subasta de las obras 
y que iá^ dec la rac ión de caducidad 
vendr í a á aplazar su e jecución. 

A nuestro ju i c io lo m á s acertado 
es que la prensa emprenda una ac
t iva campana contra ia empresa en 
el caso de que procure eludirlos 
compromisos que ha con t ra ído con 
el pa í s , ejerciendo una escrupulosa 
vigi lancia sobre sus actos y deuunv 
ciando con v i r i l e n e r g í a " cuantos' 
abusos cometa y se presuma que 
puedan ser causa de que para el pla-
z ) fijado en la conces ión no se' en-
cneutren terminadas las obras, 

líl mismo colega, consigna !a si
guiente denuncia que el señor go
bernador c i v i l e s t á en el deber, si no 
quiere atraer sobre sí grandes res
ponsabilidades, de o r d e ñ a r qñe por 
personas facultativas s é ^ m p r i i é f c 
su exact i tud ó inexact i tud; 

« S e g ú n informes que' nos facilita: 
una persona digna de crédito, el 
puente metá l i co del ferro-carril -que 
atraviesa el Avia.bajo ios antiguosi 
muros de Ribadabia, no € frece las 
.seguridades debidas á - ios viajeros, 
como consecuencia de haber resul
tado corto cuando se procedió á su 
colocación, y resentirse ahora las. 
pilas ó estribos de piedra presentan
do graubes grietas en los bordes en 
que se apoyan los extremos del puen
te, y cuyas grietas han sido simple
mente cubiertas por la compañía' 
con cal h i d r á u l i c a . 

Prometemos ocuparnes de . este 
g r a v i s i m ó asunto, y encarecemos al 
señor gobernador c i v i l ei esclareci
miento de la verdad, para que si re
sul tan exactos los hechos, se sus
penda inmediatamente la circula
ción de trenes. 'evitanto ^sí una san
gr ien ta ca tá s t ro fe .» , 

De una correspondencia fechada 
en Vigo y publicada en .nuestro co
lega L a ízqme••da B í n a s t i c a del 24 
del ac tua l , entresacamos el siguien
te s ignif ica t ivo pá r ra fo . E l corres
ponsal alude á los ú l t imos aconteci
mientos de Badajoz, Santo Domin
go y la Seo de Urge l : 

«Estos sucesos vinieron, no obs
tante, á perturbar los planes y a 
echar por t ier ra las ha l agüeñas es
peranzas de a l g ú n incauto posibilis-
ta que juzgaba h a b r í a de estreme-
.cerse el mundo pol í t ico con el w ^ ' 
t ing que ce lebra r ía en Orense el jeW 
de' la r epúb l i ca histórico-conserva
dora.-.Pero como nobleza y patriotiS' 



F.L ECO DE OREN-SE 

nKlio-abiiii, tr.icaso esta m a m í e s -
taciou- p- ia t l '^a'olo las contingen
cias, porque es iurludable que en es-
t^ acto ha r í an profesión de íe tres ó 
cítitro cosecheros por lo ménos de 
Ribadavia, que i r í an á aumentar 
cousiderablemeute el n á m e r o de 
adeptos al posibilismo en la reg ión 
galaica! 

r ¡Otra vez será!» 

Allá va eso. 
—líu todas partes nos conocen— 

exclamará QI . ÍQÍQpac l j i co del posibi
lismo. 

-Qué l á s t ima . . . . . Otra vez s e r á ! 

Si encufintra en Mondariz el ex- ¡ 
ministro de Fomento y sanador de 
esta provincia, don Tomás María 
Sasquii-a. 

El sábado ú l t imo salió de su casa 
la señora dona Maria González , es- I 
posa del maestro de obras señor I 
Martínez. i 
| | A 1 caer la tarde fué ex t r a ído su | 
cuerpo de las aguas del Miño frente ! 
ála parroquia de Beza. Esta desgra- | 
cía reconoce por causa la enagena- ¡ 
cion mental que venia padeciendo la 
suicida. 

Ha llamado la a t e n c i ó n que entre 
los firmantes del manifiesto posibi-
lista, no aparezcan los nombres de 
los señores don José Manuel Armes-
to y don Emil io As t r ay Caneda; del 
primero á todos consta su separa
ción, ó desprendimiento de la agru 
pación pos íb i l i s ta , pero ¿qué le ha
brá .pasado al segundo? 

Don Juan Manuel Paz nada tiene 
de es t raño que eludiese su firma: 
S3 trataba de la defensa propia y era 
casa de conciencia; ademas un" jefe 
no se baja á estas pequeneces, y el 
que nos ocupa tiene por costumbre y 
temperamento reservarse para las 
grandes solemnidades. 

Ha fallecido en la v i l la de Puente-
áreas, sin recibir sacramentos, José 
Martínez, pobre de solemnidad. 

"El párroco de aquella v i l l a , que 
debe sor un modelo fie caridad evan
gélica, sin duda como se trataba de 
«a pobre, se cifeyó autorizado para 
prescindir de las consideraciones que 
se deben á los muertos, y por mas 
ftae el infeliz mendigo en n i n g ú n 
acto de su vida hubiese demostrado 
que nc pér tenocia á la comunión ca
chea, se n e g ó resueltamente á dar 
J&pultura á su cadáve r en el cemen
terio, de te rminac ión que produjo un 
^cánda lo general é i n d i g n ó á todas 

personas honradas. 
..El alcalde dePuenteareas v i ó s e p r e 
nsado á intervenir en el c o a ñ i c t o , y 
ett vista de la insistente negativa del 
párroco, para evitar aquel repug
nante y ant ihumanitar io e spec t ácu -
i0, ^^puso que se procediese á la i n -
mimaciou del c a d á v e r en u n monte 
Publico inmediato al cementerio. 
. L a pluma se resiste á describir es-
tQs actos de intolerancia, y la con

ciencia públ ica indignada unida per 
u n sentimiento u n á n i m e , reclama del 
celo de las autoridades la adopción 
de medidas que tiendan á impedir la 
repe t ic ión de estas escenas, impro
pias de pueblos cultos y civilizados. 

En los baños minerales de Mende, 
situados á corta distancia dé la ca
pi ta l , se e s t á n presenciando diaria
mente escenas del g é n e r o realista 
mas acabado. 

En extensa pila y en alegre con
fusión sunergense en las aguas 
hombres y mugeres, los primeros en 
el mismo estado de Adam en el pa
ra íso antes de comer la fruta prohi
bida, y las segundas mal Vedadas 
sus formas por ceñ ida t á n i c a de 
lienzo. 

Algo parecido, aunque no con tan
ta proximidad, ocurre todas las tar
des en ambas orillas del Miño. 

¿No disponen las autoridades de 
facultades para repr imir semejantes 
e s c á n d a l o s / ¿Acaso la moral públ ica 
se ha convertido en estatua de pie
dra para que pn.da presenciar i m 
pasible y sin rubor tai'cS escenas? 

rey, llevando el jefe del grupo una 
de las varas del palio. E l ún ico con
cejal posibilista de Barcelona firmó 
la a locuc ión d i r ig ida por ta a lca ld ía 
al vecindario con motivo de la llega
da de S. M . el rey. 

E l alcalde de Saririena, posibilis
ta, hizo los debidos honores al mo
narca, y los posibilistas de Zarago
za, por no quedar á la zaga, hicie
ron lo propio. 

Ignoramos la l ínea de conducta a 
que ajustaron sus actos los posibi
listas de Burgos y Leon^ s i los hay. 
Los trece de por acá si se separan 

¡ del proceder de sus correligionarios, 
i se rá por no haber recibido i n v i t a -
j cion á tiempo s u j e t é . 

| Hayer ha salido con d i recc ión al 
1 Barco de Valdaorras el_ E x c e l e n t í s i -
| íno señor gobernador c i v i l de la pro-
| v iñe i a , con objeto de saludar á Sus 

Magostados. 

p í c e s e que se e s t ab lece rá una co
munidad religiosa en la capilla dt 
Herbedelo p róx ima á esta capital. 

Con objeto de saludar á S. M. en 
la primera es tac ión del l ími t e de es- | 
ta provincia, s o l d r á n m a ñ a n a con ¡ 
d i r ecc ión á Valdeorras el Excmo. se- ! 
ñor Gobernador mi l i t a r , Presidente , 
de la Audiencia y una comis ión de . 
diputados provinciales. i 

T^s d í a s 13, 14, 15 y 16 de Se- | 
tiembre próximo se ce l eb ra rán en la j 
Puebla de ' i r ives solemnes festejos \ 
públ icos en honor del S a n t í s i m o \ 
Cristo de da Misericordia. 

^ ¡ 

Nuestro querido amigo don Alfre- | 
do Vicent i S é y ha terminado y re
mi t ido á Pontevedra el prólogo de la i 

Celanova.—Muerte casual. 

V i á ñ a . — L e s i o n e s . 
Carballino.—Contra Francisco Fi.l-

gueira por tala y s u s t r a c c i ó n de 
pinos. 

Idem.—Contra Maria Alvarez por 
ocupac ión de moneda falsa. 

Orense —Contra Angela Alvarez 
y otro por hur to . 

Idem.—Contra Hermenegildo L e i -
i vas por s u s t r a c c i ó n de documentos, 
j Celanova.—Abusos electorales. 
¡ Prives.—Contra Fructuoso Mon-
j délo por homicidio y lesiones. 

Valdeorras.—Hurto. 
Allariz.—Lesiones. 
Babadavia .—Muerte. 
Al lar iz .—Encubrimiento . 
Celanova,—Lesiones, 
Valdeorras. —Desobediencia. 
Idem.—Lesiones. 
Viana.—Muerte casual. 
Orense—Contra Manuel Pérez y 

otra por lesiones, 

JtjICIO ORAL 

Setiembre S.—Se d a r á comienzo á 
| las sesiones del j u i c i o oral de causa 

En el camino de horas en la sa l í - í pr0Ce|ieñte del Juzgado de Al l a r i z , 
da de i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f f ^ 0 1 contra Antonio Este vez y Manuel 
Orense a Viga que comenzara a r e - | _ i , J P 
g i r el l.0de Setiembre, salen nota- | Garc í a por lesiones; abogado delen-
blemente perjudicados los intereses sor, don José L . G i l ; procurador, 
de la ciudad orensana. Los que de | d LuÍ3 A. Ce rv iñ0 . 
Ribadavia u otros pueblos de la l i 
nea acudan á esta capital , no se po
d r á n detener m á s que dos horas, ó 
tienen que demorar la marcha hasta 
el siguiente d ía . 

E l t ren de la m a ñ a n a sale t am
bién á hora mas intempestiva. 

No e spe rábamos otra cosa. 

Telegrama, 

M a d r i d 2 9 

Ha fallecido el alcalde del ayun
tamiento de Cást re lo del Mino. 

corona poé t ica 
drés M u ñ í a l a s . 

el malogrado An-

Nuestro querido amigo y correl i
gionario el , diputado provincial y 
abogado del i lustre colegio de la Co -
runa, don Antonio Cuevas, ha sido 
nombrado representante de EL Eoo 
DS ORENSE en los festejos que han de 
celebrarse en aquella capital con mo
t ivo de la i n a u g u r a c i ó n de la via 
férrea general de Galicia. 

La Excma. Dipu tac ión de esta 
provincia ha nombrado una comi
s ión de su seno encarga* 
dar á S. M . el rey á 
primera es t ac ión de 
del Noroeste enclav 
vincia . 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en el hospital provincial durante la 
semana ú l t ima : 

Existencia en 20 del actual. . 7» 
Entrados 9 

T o t a l 

Dados de alta 
Fallecidos. . . 1 

85 

13 

la de saln-
su paso por ía 
i, ii 11 n o íi i i x '.3 ¿i» 
ida en esta pro-

Los concejales posibilistas de Va- j 
[ lencia salieron á recibir á S. M . el | 

Exis tencia en 27 de Agosto, 

Causas que ingresaron en ta 8ecre_ 
tq r i a de esta A udiencia desde el d í a 
26 a l 29 de Agosto, 

Viana.—Lesiones. 
Valdeorras. —Muerte casual. 
Orense.—Lesiones. 

FÍJÍKUCMÍ® hoy C o n s e j o ü l i -

nis»ia«os pres id ido p01* e' R o y 

l > ! a n ¿ e » r á s e l a c r i s á s . 

H e s o l v e r á s e d e s p u é s do q u e 

regañese S . ¡11. d é l a C o r u ñ a . 

E^robabiemenie s© í i i m l l í i e a » 

r á e l il3li2iis¿erBo b a j o Ba base de l 

seÜMur S a g a s l a eon o l e í i í © n 4 o s 

de Ba d e r e e l s a « 

E i üllasÉsiro do E s i a d o COBB-

f e r e i i e l é eon e l s t i o r D u q u e do 

fia Toe-re . 

<Qaeeaa puStSiea R e a l d e c r e t o 

r e f o r p i a u d o c a r r e r a ] do D e * 

reefao. 

€fiíilí?.aeio5S c u a t r o s 

í m p , de EL ECO DE ORENSE 

Á B a , 1S. 

JL 



:EL:ECO DE ORENSE 

mh soilMa de 

Carteras y atriles. 

0 Accesorios para toda 
1 ciase de inslromeolos. 
($ 

01 
d 
^ Albums de música 
| grao lujo. 

el Métodos y estudios 
% para iodos los 
® ins l ru rnen tos . 
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^ Gran almacén 

, V PLAZOS—SE A L Q U I L A N a 

D E 

e usimwMa 

C a / l c del Padre Feijóo.—Orense, 

01 

Abiin(límela en 

ísica do ópera y 
zarzuela. 

01 
CI 
0> 

01 
•(# 

ídem religiosa, 

ídem en parí i la ra. 

Idem de baile. 

Papel de música. 

esle almacén, que se halla á la altura de los primeros de su clase, se encuentran, entre oíros muchos, los 
sigoienies i nsl ruinen los: 

Píanos garantizados de las mejores fábricas, entre otras las de Erar, Pleyer Bar, Casaigne. 
Organos de todas clases (gran novedad para tocar sin saber música). 
Instrumentos de metal, pistón y cilindro para bandas de música; id. de cuerda para orquesta. 
Cajas de música en pequeño y grande tamaño.—Acordeones íaanceses y alemanes.—Bandurrias y guitarras.—Con

certinas, 

@ • i 

Ciudadano que pones tus piés en las 
caldeadas baldosas de las calles, que 
respiras una caliginosa atmósfera, 
siempre amenazado de asfixia, que 
sientes un calor intenso y capaz de 
derretirte los tuétanos. 

DE LAS CALDASJ3E PAETOVIA (CAEBALLINO). 
• i i m m i i i H i m M i i i i i iiiiiimiiiiiimiiiiiiiiiiiiiij 

y óyeme: 
Yo soy tu Providencia, la sombra que te d^fionde de los abrasadores 

rayos del sol, el fresco con que sueñas , el frío que deseas, la única 
divinidad que puede proporcionarto frescura y placeres en este verano. 
No te pido mas dinero1 que el estrictamente necesario para cubrir los 
gastos materiaies, y eso porque el realismo de ia vida práct ica á ello 
me obliga. 

Si quieres refrescos, s i g ú e m e ; me H a m o . . . . . 

Este acreditado y antiguo establecimiento que vie- 1 
ne recíbieodo mejoras de importancia, teniendo ins- 1 
talados aparatos de aplicación del remedio hidro- | 
mineral, acaba de ser dotado de una galena de pilas I 
de mármol con elegantes y cómodos gabinetes. i 

Las dííerenlcs formas del reuma (muscular, arti- i 
cular, visceral) las neuralgias, neurosis, las hemiple- 1 
gias, las dermatoses en sus múlliples formas, que | 
con taolo éxito se combaten con tan conocidas aguas, | 
tienen hoy medio mas cómodo de uso con las mejoras I 
introducidas en dicho establecimicnlo. I 

i I 
I | 

C01PETI ir 
nombro de invierno consolable en verano. 

Te ofrezco, confeccionados con gusto y esmero, 

H E L A D O S 
de leche, mantecado, l imón v fresa á ?0 cént imos do peseta la copa. 

C E R V E Z A S Y GASEOSAS 
á 40 cént imos de peseta el sifón grande y á 20 los sifones pequeños 

1G.ÜAS M I N E R O - T E R M A L E S 
D E 

SANTA MARÍA D E CASTFiELO D E tóO $ 

Estas aguas, situadas á tres k i ló 

metros de Ribadavia, ocupan el p r i -
- „ _ j . , ^ ^ . ^ . . ^ ^ i ^ ^ ^ . ^ K J J^^^^^l , !^^. 

Sesi'ven á domicilio y en ol j a rd ín del es t ibhíc imienlo , que es ta rá coa- mer lugar entre las sulfurosas, y su venieutemente i luminado.—San Miguel, 16, bajo. 

MR. C U Y A L A , CIRUJANO DEDTISTA, 

establecid& en la calle de las Flores, núm. I . —Orense. 

temperatura varia de 41° á la fria 

d j l agua natura 1. 

Curan las enfermedades de la piel, 

aparato respiratorio, e s tómago , reu

matismo y otras muchas, siendo de 

Coafeccioiia dentaduras y toda .clase de aparatos art if icíales para la boca maravilloso resultado, 
en oro, platino y c a u c h ú c sin necesidad de extraer los raigones|ni sufrir laj 
menor operación do-lorosa, o r í t o , empasta y l i m p í a l a dentadura con arreglo. Hay también aguasuginosas' 
á ios mas recientes progresos de ia fubaltad. ¡ 

L E f i Y I i l L E O ( I Ü E R E 1 Z . U T A 
G R A B A D O R KN M A D E R A Y 

M E T A L E S . 

Para atender c u m p l í d a -
menie ó los muchos encar
gos que so le hacen y con 
objeto de que las personas 
de fuera de la capitel que 
tengan que encomendarle 
trabajos rio dejen de hacer
lo por ignorar su domicil io, 
ofrece al público su nuevo 
establecimiento, sito en la 
calle de Peiayo, 20, donde 
además de lo concerniente 
al arte se encontraran almo
hadillas para sellos, tintas 
de diversos colores, etc. 
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